
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL NEIVA – HUILA 

Fecha fijación: 24-04-2023 

Traslado N.  13 

N. de proceso  Clase de Proceso Demandante  Demandado  Tipo de traslado  Fecha inicial 
TASLADO  

Fecha final  

2023-04 DISMINUCION CUOTA 
ALIMENTOS  

WILSON CORTES MORALES CAROL DAYANA CORTES MOLINA EXCEPCIONES DE MERITO 25-04-2023 27-04-2023 

2022-010 EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

LEIDY VANESSA ARTEAGA 
ROJAS 

CARLOS JULIO CASTRO 
SALGUERO 

LIQUIDACIÓN CREDITO 25-04-2023 27-04-2023 

2021-149 EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

ANDREA CONSTANZA DELGADO 
NARVAEZ 

JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ LIQUIDACIÓN CREDITO 25-04-2023 27-04-2023 

       

       

       

       

De conformidad con el artículo 110 del C.G.P., Se fija el siguiente traslado el día de hoy 24-04-2023. 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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Radicado: 410013110002 2023 00004-00 Demandante: WILSON CORTES MORALES
Demandada: CAROL DAYANA CORTES MOLINA ASUNTO: Contestación del escrito de
demanda

ALBA LIDIA ARIAS VARGAS <albaarias1064@hotmail.com>
Vie 3/02/2023 11:05 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva
<fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;wilzoncortesmorales@gmail.com
<wilzoncortesmorales@gmail.com>;u20152139435@usco.edu.co
<u20152139435@usco.edu.co>;leidydayak16@gmail.com <leidydayak16@gmail.com>

 
Doctora: 
ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 
 Juzgado Segundo del Circuito Neiva 
 Correo electrónico: fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 Palacio de Justicia Neiva 
 E. S. D. 
 
REFERENCIA: DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS PARA DISMINUCIÓN 
 
Radicado: 410013110002 2023 00004-00 
Demandante: WILSON CORTES MORALES  
 
Demandada: CAROL DAYANA CORTES MOLINA 
 
ASUNTO: Contestación del escrito de demanda 
 
Respetada Señora Jueza, 
 
 
ALBA LIDIA ARIAS VARGAS, mayor de edad, residente y domiciliada en Neiva,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.178.602 expedida en Neiva, con Tarjeta
Profesional No. 123.300 del Consejo Superior de la Judicatura, correo Electrónico
albaarias1064@hotmail.com -, que coincide con el que figura actualmente en el Registro
Nacional de Abogados - Inciso 2 del artículo 5 decreto 806 de 2.020 -, en calidad de
apoderada Judicial del demandado  Señorita CAROL DAYANA CORTES MOLINA,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.077.720.608 de Neiva,
domiciliada en Neiva, residente en la calle 83 número 4-A 21 barrio Luis Ignacio Andrade
de Neiva, correo electrónico leidydayak16@gmail.com  ; celular 3246679344; conforme
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al poder que me ha sido conferido y que acompaño al presente para que se me reconozca
personería, encontrándome dentro del término legal, contesto la demanda formulada por el
señor WILSON CORTES MORALES, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 83.248.121, domiciliado en la carrera 7 No. 86 A – 15 Barrio Luis
Ignacio Andrade de la ciudad de Neiva, correo electrónico:
wilzoncortesmorales@gmail.com ; celular número 3112109471; respetuosamente me
dirijo al Juez  en la oportunidad procesal correspondiente, para dar “Contestación” a la
demanda de la referencia, con fundamento en las siguientes contestaciones: 

 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda referida, se
hace con la siguiente individual precisión. 
 
1.- Al PRIMER HECHO manifiesto que se admite; conforme al Registro Civil de
nacimiento que se allegó con el escrito de demanda. 
 
2.- Al SEGUNDO HECHO, manifiesto que se admite, conforme a la sentencia que se
allegó con el escrito de demanda. 
 
3.- Al TERCER HECHO,  manifiesto que se admite,  conforme a la sentencia que se
allegó con el escrito de demanda. 
 
4.- Al CUARTO HECHO, manifiesto que se admite, conforme a la Acta de JUNTA
MEDICA LABROAL No. 21425 del 07 de noviembre de 2007, que se allegó con el
escrito de demanda. 
 
5.- Al QUINTO, manifiesto que se admite, conforme al certificado de nómina de pensión
del mes de septiembre de 2022, que se allegó con el escrito de demanda. 
 
6.- Al SEXTO, manifiesto que no se admite, aunque se allegó certificado de nómina de
pensión la misma corresponde al mes de septiembre de 2022 y no se encuentra acreditado
los incrementos de la mesada pensional realizada para el año 2023 con los respectivos
ajustes. 
 
7.- Al SÉPTIMO, manifiesto que respecto a las afirmaciones “… debe asumir costos de
sostenimiento, alimentación, transporte, entre otros adicionales a los comúnmente
requeridos y que hacen parte de su mínimo vital…” por lo que debe probarlo en el proceso
el demandante. 



6/2/23, 10:21 Correo: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk1NDhjZmJmLTI4MzMtNDg5NS1hYmNhLWJjMjQ4OTE1NGQ3MgAQADFMeNuRSQBFhSdORdyzy… 3/13

 
8.- Al OCTAVO, manifiesto que se admite, pues el demandante señor WILSON CORTES
MORALES, citó a la demandada a AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el Consultorio
Jurídico de la Universidad Surcolombiana de Neiva, realizada el día 29 del mes de julio
del año 2022 a las 9:15 a.m.. Para acreditar allego citación a la diligencia y acta de NO
CONCILIACIÓN. 
 
 
9.- Al NOVENO, manifiesto que no se admite, pues el demandante señor WILSON
CORTES MORALES, citó a la demandada a AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el
Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana de Neiva, realizada el día 29 del
mes de julio del año 2022 a las 9:15 a.m. a la que asistió la demandada y en la misma
suministró toda la información que bajo la gravedad del juramento el demandante asegura
desconocer, entonces el señor demandante si conoce la cédula y los datos de notificación
de la demandada. Para acreditar allego citación a la diligencia y acta de NO
CONCILIACIÓN. 
 

II.- FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Señora Juez, me opongo a cada una de las pretensiones solicitadas en la presente
demanda, precisamente, porque a los hijos se les debe alimentos congruos (art. 413 y 411
del C.C.) y la  demandada CAROL DAYANA CORTES MOLINA, requiere la cuota de
alimentos para cubrir lo indispensable para su sustento, habitación, vestido, salud,
recreación, educación hasta los 25 años y aún hasta que se encuentre laborando, por
encontrarse en incapacidad para laborar y proveérselo por si misma dada su condición de
estudiante universitaria en horario diurno, que le impide trabajar para sufragar sus gastos. 
 
En relación con la PRIMERA PRETENSION, respetuosamente manifiesto al Juzgado
que mi representada se opone a la disminución  de la cuota alimentaria,  pues no
corresponde a la realidad de los ingresos del demandado; además que no cumple con las
necesidades de la demandada..  
 
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, manifiesto, que  mi representada se opone
a esta pretensión por ser una consecuencia del proceso.  

 
III.- EXCEPCIONES 

 
Falta de requisitos para solicitar la disminución de la cuota de alimentos. 



6/2/23, 10:21 Correo: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk1NDhjZmJmLTI4MzMtNDg5NS1hYmNhLWJjMjQ4OTE1NGQ3MgAQADFMeNuRSQBFhSdORdyzy… 4/13

 
Es Notorio el interés del demandante en el sentido de pretender se DISMINUYA LA
CUOTA ALIMENTARIA, de su hija, quien no tiene los medios para satisfacer las
necesidades congruas o necesarias, en razón que se no encuentra capacitada física y
académicamente para trabajar y no es capaz de procurarse su propio sustento. 
 
Por lo tanto solicito Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
 
ILEGITIMIDAD DEL DEMANDADO PARA SOLICITAR DISMINUCIÓN DE
CUOTA EN CUANTO NO ACREDITA LA VARIACIÓN DE SUS CONDICIONES
ECONÓMICAS 
 
Conforme lo dispuesto en el inciso 8º del artículo 129 del Código de Infancia y
Adolescencia, respecto de la carga de la prueba de quien inicia el proceso de reducción de
acreditar la variación de sus condiciones, pues si bien es cierto que el demandante
presenta una disminución en su capacidad laboral, también lo es que por tal calificación
recibe una pensión de invalidez con la que sufraga la cuota alimentaria que no ha variado
desde su anterior condición de activo de las fuerzas militares, entonces su capacidad
económica continúa siendo la misma. 
 
En efecto, el citado artículo 129 ibídem, en su inciso 8º dispone que «con todo, cuando
haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario,
las partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas
podrá pedirle al juez su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con
la demanda por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de conciliación o
del acuerdo privado en que haya sido señalada. 
 
Entonces, existe falta de acreditación de tal variación económica del alimentante. 
 
 
FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA ALIMENTADA PARA QUE SE LE
DISMINUYA LA CUOTA DE ALIMENTOS 
 
Las necesidades económicas de la demandada no han disminuido al contrario se han
incrementado pues ahora debe asumir gastos universitarios y todos los gastos que se le
deben garantizar que se relacionan a continuación los gastos mensuales, conforme se
muestra en la relación y soportes que se anexan correspondientes al costo de vida del año
2022, entonces los costos para el año 2023 se ven incrementados: 
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Almuerzos                                      $72.000 
Mercado para desayunos y cenas       $200.000 
Aseo                                              $150,000 
Arrendamiento                                $350.000 
Servicios públicos                           $69.259 
Internet Claro                                  $40.000 
Recreación                                     $100.000 
Transporte                                      $79.000 
Pago Universidad                            $2.899.000 
Moto taxi                                       $448.000 
Ropa                                              $800.000 
Zapatos                                          $600.000 
Maquillaje                                      $100.000 
Materiales para la Universidad          $200.000 
Libros                                                     $200.000 
Fotocopias, escáner, papel                $150.000 
 

 
Entendidos éstos como todos los necesarios para que la demandada se desarrolle
adecuadamente, hasta alcanzar la profesión de la cual ostentará a futuro para sus gastos
necesarios, debido a que, no se encuentra capacitada física y académicamente para trabajar
ser capaz de procurarse su propio sustento. La joven demandada no goza de vinculación
laboral, ni puede comprometerse contractualmente con ningún empleador por encontrarse
realizando estudios universitarios. 
 
TODO HECHO QUE RESULTE PROBADO EN VIRTUD DEL CUAL LAS LEYES
DESCONOZCAN SU EXISTENCIA 
 
 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Por último manifiesto al despacho que propongo la excepción genérica, señalada por el
artículo 282 del Código General del Proceso, “En cualquier tipo de proceso, cuando el
juez halle probados los hechos constituyen una excepción deberá reconocerla
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oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa,
que deberán alegarse en la contestación de la demanda…”. 
 
 

IV.- PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes. 
 
Las aportadas al proceso, junto con las allegadas con la contestación de la demanda, que
se allegan al final del presente escrito en medio digital,  cuyos originales se encuentran en
poder del demandado quien las exhibirá en el momento que el Juzgado lo requiera en
audiencia   y las que Usted, considere de oficio, para el esclarecimiento de la brevedad y
de los hechos materia de este litigio. 
Documentales que se allegan:  
 
Documentales   que se anexan al presente escrito como antes se mencionó.  
 
1.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la demandada CAROL DAYANA CORTES
MOLINA.   
 
2.- Certificado Médico Universidad Corhuila. 
 
3.- Compra de almario Multifuncional Factura No. 4969 por $680.000. 
 
4.- Recibos de pago Internet Claro.  
 
5.- Recibo Pago servicios públicos acueducto 
 
7.- Recibo de pago servicio público de gas. 
 
8.- Recibo de pago servicio público de acueducto 
 
9.- Recibo de pago servicio público de energía 
 
10.- Recibo para inscripción universidad Corhuila 
 
11.- Recibo pago semestre universidad Corhuila 
 
12.- Solicitud descuento del primer semestre de la universidad Corhuila.  
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13.- Certificado emitido por la Cámara de Comercio de Neiva, que la demandada no se
encuentra matriculada en la entidad como persona natural, ni posee establecimientos de
comercio a su nombre. 
 
14. Constancia de la UNIVERSIDAD CORHUILA que la demandada CAROL DAYANA
CORTES MOLINA se encuentra cursando el primer semestre del programa Ingeniería
Industrial con una intensidad horaria de 20 horas durante el periodo B de 2022 y que los
derechos académicos cancelados son de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL OCHOSIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($2.587.893) . 
 
15.- Horario académico. 
 
16. Certificado del IGAC que la demandada CAROL DAYANA CORTES MOLINA no
pose encuentra inscrita como propietaria de bienes inmuebles. 
 
17.- Certificado de Colpensiones que la demandada CAROL DAYANA CORTES
MOLINA no figura percibiendo pensión por parte de esa administradora. 
 
 
18. Certificado de la Unidad Regional de servicio de Transito Neiva, en la que certifica
que la demandada CAROL DAYANA CORTES MOLINA, no tiene vehículo. 
 
19.- Relación de actividades programadas por la Universidad Corhuila a las que debe
asistir la demandada. 
 
20.- Derecho de Petición dirigido a la DIAN para que allegue certificación respecto a que
el señor demandante declara renta y todas las declaraciones de renta efectuadas. 
 
21.- Derecho de Petición dirigido a la CAJA HONOR para que allegue certificación
respecto a que el señor demandante ha recibido auxilio de vivienda u otros auxilios. 
 
22.-  Derecho de Petición dirigido a la UNIDAD DE REPARACIÓN DE VICTIMAS para
que allegue certificación respecto a que el señor demandante ha recibido indemnización. 
 
23.- Petición Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, respecto acción de tutela
promovida por el demandante 
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24. Petición Tribunal Superior de Neiva, respecto a acción de tutela promovida por el
demandante 
 
 
Se acompaña derecho de petición dirigido a cada una de las entidades referidas y la
constancia de envió y recibido en los correos electrónicos de cada entidad. 
 
INTERRGOATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 
Sírvase señora Jueza, hacer comparecer al juzgado al demandante señor WILSON
CORTES MORALES,  a efectos de que en hora y fecha que se señale por el despacho
absuelva interrogatorio de parte que oralmente o por medio de escrito le formularé. Me
reservo la facultad en el transcurso de la diligencia de solicitar a la demandante se sirva
reconocer el contenido de documentos que obren en el proceso; con el objeto de que
deponga sobre los hechos en que se fundamenta la contestación de la demanda y
excepciones formuladas. 
 
Testimoniales: 
Sírvase señor Juez citar en testimonio a los señores: JOSÉ MIRTO PRADA SCARPETA,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 83.088.043, domiciliado
y residenciado en la calle 70 No. 24-38 Barrio La Trinidad de la ciudad de Neiva, con
correo electrónico: miltonprada@gmail.com -; VIVIANA MOLINA ROBAYO, mayor de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.237.217, domiciliada y
residenciada en la calle 83 No. 4 A – 21, correo electrónico: vivianyrobayo@gmail.com -
y NANCY YINETH BONILLA AVILA mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía número 33.816.151, domiciliada y residente en la calle 76 B No. 10 – 21 del
Barrio El Progreso, correo electrónico yinethbonilla777@gmail.com, a quienes se podrá
citar por intermedio de la parte demandada; para que bajo juramento declaren sobre los
hechos de la presenten contestación de la demanda y respondan en interrogatorio que en
debida oportunidad formularé en temas a cerca del pago de transporte en mototaxi, el pago
de alimentos, el pago de arrendamiento y que es una señorita, sería, responsable, su
personalidad, que es soltera, sin hijos y las necesidades que como estudiante universitaria
tiene la demandada;  lo  demás  que  de  oficio considere su Señoría. 
 
 
PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA MEDIANTE OFICIO 
 
Con el fin de establecer la capacidad económica de la demandante solicito a la señora Juez
se oficie a la entidad CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICÍA Sede
principal Bogotá: Cr 54 No 26 - 54 CAN Centro de Contacto al Ciudadano: (601) 755
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7070 Línea gratuita: 01 8000 185570 Bogotá D.C. para que indique si el demandado ha
recibido auxilio de vivienda militar o alguna otra clase de auxilio ofrecido por la entidad. 
 
Se oficie a la entidad Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas Sede
administrativa: Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo logístico San Cayetano.
Conmutador: +57 (601) 7965150. Ventanilla única de radicación 
Bogotá D.C.  para que indique si el demandante ha recibido o se encuentra tramitando
indemnización por reparación integral de víctimas. 
 
Se oficie a la DIAN Neiva para que allegue certificación respecto a que el señor
demandante declara renta y todas las declaraciones de renta efectuadas. 
 
Se oficie al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  para que allegue el expediente digital respecto a la
acción de tutela con  Radicado 41001310500120150066901 adelantada en calidad de
ACCIONANTE el demandante WILSON CORTES MORALES. 
 
 
Se oficie al TRIBUNAL SUPERIO DE NEIVA, para que allegue el expediente digital
respecto a la acción de tutela con  Radicado 41001310500120150066901 adelantada en
calidad de ACCIONANTE el demandante WILSON CORTES MORALES. 
 
 
Se acompaña copia del derecho de petición y la constancia de envió y recibido por correo
electrónico. 
 
 

V.- PETICIONES 
 

Solicito al Despacho hacer las siguientes declaraciones y condenas: 
 
Declarar probada las excepciones  propuestas. 
 
 

VI.- ANEXOS 
 

Con la presente contestación de demanda, anexo: - Poder para actuar y copia de los
documentos anexos, cuyos originales se encuentran en poder del demandado. 
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VII.- INFORMACION RELEVANTE 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ejecutivo, se tramitará de conformidad con las
disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, mediante el cual, se implementan las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, razón
por la cual, se aportan los documentos en formato PDF, no obstante lo anterior, me
permito informar que los documentos originales reposan en Bogotá de la calle 13 Sur
número 14-61 Este, torre 7 apartamento 802, barrio San Cristóbal Sur, domicilio del
demandado, en cumplimiento con del Articulo 245 del Código General del Proceso. 
  

VIII.- NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE señor WILSON CORTES MORALES, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía número 83.248.121, domiciliado en la Carrera 7 No. 86 A - 15
Barrio Luis Ignacio Andrade  de ciudad de Neiva, correo electrónico:
wilzoncortesmorales@gmail.com; celular número 3112109471. 
  
DEMANDADA señorita CAROL DAYANA CORTES MOLINA, en la calle 83 número 4
A -21, barrio Luis Ignacio Andrade de Neiva, correo electrónico:
leidydayak16@gmail.com,  celular 3246679344. 
 
La suscrita en la calle 68 No. 7 – 56 torre 7 apartamento 1002 de la ciudad de Neiva,
Celular WhatsApp: 3212099538, y correo electrónico: albaarias1064@hotmail.com 
  
Precitado correo electrónico aparece inscrito en el Registro Nacional de Abogados a cargo
del Consejo Superior de la Judicatura: albaarias1064@hotmail.com  
 
De la Señora Jueza. 
 
 
  
  
Total incluido el presente escrito de 116 folios útiles. 
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Atentamente, 

ALBA LIDIA ARIAS VARGAS
CELULAR 3212099538
ABOGADA



 1 

 

Doctora: 

ADRIANA CONSUELO FORERO LEAL 

 Juzgado Segundo del Circuito Neiva 

 Correo electrónico: fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 Palacio de Justicia Neiva 

 E. S. D. 

 

REFERENCIA: DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS PARA 

DISMINUCIÓN 

 

Radicado: 410013110002 2023 00004-00 

Demandante: WILSON CORTES MORALES  

 

Demandada: CAROL DAYANA CORTES MOLINA 

 

ASUNTO: Contestación del escrito de demanda 

 

Respetada Señora Jueza, 

 

 

ALBA LIDIA ARIAS VARGAS, mayor de edad, residente y 

domiciliada en Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.178.602 expedida en Neiva, con Tarjeta Profesional No. 123.300 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo Electrónico 

albaarias1064@hotmail.com -, que coincide con el que figura 

actualmente en el Registro Nacional de Abogados - Inciso 2 del artículo 

5 decreto 806 de 2.020 -, en calidad de apoderada Judicial del 

demandado  Señorita CAROL DAYANA CORTES MOLINA, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.077.720.608 

de Neiva, domiciliada en Neiva, residente en la calle 83 número 4-A 21 

barrio Luis Ignacio Andrade de Neiva, correo electrónico 

leidydayak16@gmail.com  ; celular 3246679344; conforme al poder 

que me ha sido conferido y que acompaño al presente para que se me 

reconozca personería, encontrándome dentro del término legal, contesto 

la demanda formulada por el señor WILSON CORTES MORALES, 
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mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

83.248.121, domiciliado en la carrera 7 No. 86 A – 15 Barrio Luis 

Ignacio Andrade de la ciudad de Neiva, correo electrónico: 

wilzoncortesmorales@gmail.com ; celular número 3112109471; 

respetuosamente me dirijo al Juez  en la oportunidad procesal 

correspondiente, para dar “Contestación” a la demanda de la referencia, 

con fundamento en las siguientes contestaciones: 

 

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la 

demanda referida, se hace con la siguiente individual precisión. 

 

1.- Al PRIMER HECHO manifiesto que se admite; conforme al 

Registro Civil de nacimiento que se allegó con el escrito de demanda. 

 

2.- Al SEGUNDO HECHO, manifiesto que se admite, conforme a la 

sentencia que se allegó con el escrito de demanda. 

 

3.- Al TERCER HECHO,  manifiesto que se admite,  conforme a la 

sentencia que se allegó con el escrito de demanda. 

 

4.- Al CUARTO HECHO, manifiesto que se admite, conforme a la 

Acta de JUNTA MEDICA LABROAL No. 21425 del 07 de noviembre 

de 2007, que se allegó con el escrito de demanda. 

 

5.- Al QUINTO, manifiesto que se admite, conforme al certificado de 

nómina de pensión del mes de septiembre de 2022, que se allegó con el 

escrito de demanda. 

 

6.- Al SEXTO, manifiesto que no se admite, aunque se allegó 

certificado de nómina de pensión la misma corresponde al mes de 
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septiembre de 2022 y no se encuentra acreditado los incrementos de la 

mesada pensional realizada para el año 2023 con los respectivos ajustes. 

 

7.- Al SÉPTIMO, manifiesto que respecto a las afirmaciones “… debe 

asumir costos de sostenimiento, alimentación, transporte, entre otros 

adicionales a los comúnmente requeridos y que hacen parte de su 

mínimo vital…” por lo que debe probarlo en el proceso el demandante. 

 

8.- Al OCTAVO, manifiesto que se admite, pues el demandante señor 

WILSON CORTES MORALES, citó a la demandada a AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN en el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana de Neiva, realizada el día 29 del mes de julio del año 

2022 a las 9:15 a.m.. Para acreditar allego citación a la diligencia y acta 

de NO CONCILIACIÓN. 

 

 

9.- Al NOVENO, manifiesto que no se admite, pues el demandante 

señor WILSON CORTES MORALES, citó a la demandada a 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Surcolombiana de Neiva, realizada el día 29 del mes de 

julio del año 2022 a las 9:15 a.m. a la que asistió la demandada y en la 

misma suministró toda la información que bajo la gravedad del 

juramento el demandante asegura desconocer, entonces el señor 

demandante si conoce la cédula y los datos de notificación de la 

demandada. Para acreditar allego citación a la diligencia y acta de NO 

CONCILIACIÓN. 

 

II.- FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Señora Juez, me opongo a cada una de las pretensiones solicitadas en la 

presente demanda, precisamente, porque a los hijos se les debe 

alimentos congruos (art. 413 y 411 del C.C.) y la  demandada CAROL 

DAYANA CORTES MOLINA, requiere la cuota de alimentos para 
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cubrir lo indispensable para su sustento, habitación, vestido, salud, 

recreación, educación hasta los 25 años y aún hasta que se encuentre 

laborando, por encontrarse en incapacidad para laborar y proveérselo 

por si misma dada su condición de estudiante universitaria en horario 

diurno, que le impide trabajar para sufragar sus gastos. 

 

En relación con la PRIMERA PRETENSION, respetuosamente 

manifiesto al Juzgado que mi representada se opone a la disminución  

de la cuota alimentaria,  pues no corresponde a la realidad de los 

ingresos del demandado; además que no cumple con las necesidades de 

la demandada..  

 

 

Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, manifiesto, que  mi 

representada se opone a esta pretensión por ser una consecuencia del 

proceso.  

 

III.- EXCEPCIONES 

 

Falta de requisitos para solicitar la disminución de la cuota de 

alimentos. 

 

Es Notorio el interés del demandante en el sentido de pretender se 

DISMINUYA LA CUOTA ALIMENTARIA, de su hija, quien no tiene 

los medios para satisfacer las necesidades congruas o necesarias, en 

razón que se no encuentra capacitada física y académicamente para 

trabajar y no es capaz de procurarse su propio sustento. 

 

Por lo tanto solicito Señor Juez declarar la excepción propuesta. 

 

ILEGITIMIDAD DEL DEMANDADO PARA SOLICITAR 

DISMINUCIÓN DE CUOTA EN CUANTO NO ACREDITA LA 

VARIACIÓN DE SUS CONDICIONES ECONÓMICAS 
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Conforme lo dispuesto en el inciso 8º del artículo 129 del Código de 

Infancia y Adolescencia, respecto de la carga de la prueba de quien 

inicia el proceso de reducción de acreditar la variación de sus 

condiciones, pues si bien es cierto que el demandante presenta una 

disminución en su capacidad laboral, también lo es que por tal 

calificación recibe una pensión de invalidez con la que sufraga la cuota 

alimentaria que no ha variado desde su anterior condición de activo de 

las fuerzas militares, entonces su capacidad económica continúa siendo 

la misma. 

 

En efecto, el citado artículo 129 ibídem, en su inciso 8º dispone que 

«con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante 

o las necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán 

modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez 

su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la 

demanda por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de 

conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada. 

 

Entonces, existe falta de acreditación de tal variación económica del 

alimentante. 

 

 

FALTA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA ALIMENTADA 

PARA QUE SE LE DISMINUYA LA CUOTA DE ALIMENTOS 

 

Las necesidades económicas de la demandada no han disminuido al 

contrario se han incrementado pues ahora debe asumir gastos 

universitarios y todos los gastos que se le deben garantizar que se 

relacionan a continuación los gastos mensuales, conforme se muestra en 

la relación y soportes que se anexan correspondientes al costo de vida 

del año 2022, entonces los costos para el año 2023 se ven 

incrementados: 
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• Almuerzos     $72.000 

• Mercado para desayunos y cenas $200.000 

• Aseo      $150,000 

• Arrendamiento    $350.000 

• Servicios públicos    $69.259 

• Internet Claro    $40.000 

• Recreación     $100.000 

• Transporte     $79.000 

• Pago Universidad    $2.899.000 

• Moto taxi     $448.000 

• Ropa      $800.000 

• Zapatos     $600.000 

• Maquillaje     $100.000 

• Materiales para la Universidad  $200.000 

• Libros      $200.000 

• Fotocopias, escáner, papel  $150.000 

 

 

Entendidos éstos como todos los necesarios para que la demandada se 

desarrolle adecuadamente, hasta alcanzar la profesión de la cual 

ostentará a futuro para sus gastos necesarios, debido a que, no se 

encuentra capacitada física y académicamente para trabajar ser capaz de 

procurarse su propio sustento. La joven demandada no goza de 

vinculación laboral, ni puede comprometerse contractualmente con 

ningún empleador por encontrarse realizando estudios universitarios. 

 

TODO HECHO QUE RESULTE PROBADO EN VIRTUD DEL 

CUAL LAS LEYES DESCONOZCAN SU EXISTENCIA 
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EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

 

Por último manifiesto al despacho que propongo la excepción genérica, 

señalada por el artículo 282 del Código General del Proceso, “En 

cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 

que deberán alegarse en la contestación de la demanda…”. 

 

 

IV.- PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 

siguientes. 

 

Las aportadas al proceso, junto con las allegadas con la contestación de 

la demanda, que se allegan al final del presente escrito en medio digital,  

cuyos originales se encuentran en poder del demandado quien las 

exhibirá en el momento que el Juzgado lo requiera en audiencia   y las 

que Usted, considere de oficio, para el esclarecimiento de la brevedad y 

de los hechos materia de este litigio. 

Documentales que se allegan:  

 

Documentales   que se anexan al presente escrito como antes se 

mencionó.  

 

1.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la demandada CAROL 

DAYANA CORTES MOLINA.   

 

2.- Certificado Médico Universidad Corhuila. 

 

3.- Compra de almario Multifuncional Factura No. 4969 por $680.000. 
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4.- Recibos de pago Internet Claro.  

 

5.- Recibo Pago servicios públicos acueducto 

 

7.- Recibo de pago servicio público de gas. 

 

8.- Recibo de pago servicio público de acueducto 

 

9.- Recibo de pago servicio público de energía 

 

10.- Recibo para inscripción universidad Corhuila 

 

11.- Recibo pago semestre universidad Corhuila 

 

12.- Solicitud descuento del primer semestre de la universidad Corhuila.  

 

13.- Certificado emitido por la Cámara de Comercio de Neiva, que la 

demandada no se encuentra matriculada en la entidad como persona 

natural, ni posee establecimientos de comercio a su nombre. 

 

14. Constancia de la UNIVERSIDAD CORHUILA que la demandada 

CAROL DAYANA CORTES MOLINA se encuentra cursando el 

primer semestre del programa Ingeniería Industrial con una intensidad 

horaria de 20 horas durante el periodo B de 2022 y que los derechos 

académicos cancelados son de DOS MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOSIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS MCTE ($2.587.893) . 

 

15.- Horario académico. 

 

16. Certificado del IGAC que la demandada CAROL DAYANA 

CORTES MOLINA no pose encuentra inscrita como propietaria de 

bienes inmuebles. 
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17.- Certificado de Colpensiones que la demandada CAROL DAYANA 

CORTES MOLINA no figura percibiendo pensión por parte de esa 

administradora. 

 

 

18. Certificado de la Unidad Regional de servicio de Transito Neiva, en 

la que certifica que la demandada CAROL DAYANA CORTES 

MOLINA, no tiene vehículo. 

 

19.- Relación de actividades programadas por la Universidad Corhuila 

a las que debe asistir la demandada. 

 

20.- Derecho de Petición dirigido a la DIAN para que allegue 

certificación respecto a que el señor demandante declara renta y todas 

las declaraciones de renta efectuadas. 

 

21.- Derecho de Petición dirigido a la CAJA HONOR para que allegue 

certificación respecto a que el señor demandante ha recibido auxilio de 

vivienda u otros auxilios. 

 

22.-  Derecho de Petición dirigido a la UNIDAD DE REPARACIÓN 

DE VICTIMAS para que allegue certificación respecto a que el señor 

demandante ha recibido indemnización. 

 

23.- Petición Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, respecto 

acción de tutela promovida por el demandante 

 

24. Petición Tribunal Superior de Neiva, respecto a acción de tutela 

promovida por el demandante 
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Se acompaña derecho de petición dirigido a cada una de las entidades 

referidas y la constancia de envió y recibido en los correos electrónicos 

de cada entidad. 

 

INTERRGOATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS: 

Sírvase señora Jueza, hacer comparecer al juzgado al demandante señor 

WILSON CORTES MORALES,  a efectos de que en hora y fecha que 

se señale por el despacho absuelva interrogatorio de parte que oralmente 

o por medio de escrito le formularé. Me reservo la facultad en el 

transcurso de la diligencia de solicitar a la demandante se sirva 

reconocer el contenido de documentos que obren en el proceso; con el 

objeto de que deponga sobre los hechos en que se fundamenta la 

contestación de la demanda y excepciones formuladas. 

 

Testimoniales: 

Sírvase señor Juez citar en testimonio a los señores: JOSÉ MIRTO 

PRADA SCARPETA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 83.088.043, domiciliado y residenciado en la calle 

70 No. 24-38 Barrio La Trinidad de la ciudad de Neiva, con correo 

electrónico: miltonprada@gmail.com -; VIVIANA MOLINA 

ROBAYO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.075.237.217, domiciliada y residenciada en la calle 83 No. 4 

A – 21, correo electrónico: vivianyrobayo@gmail.com - y NANCY 

YINETH BONILLA AVILA mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 33.816.151, domiciliada y residente en la calle 76 

B No. 10 – 21 del Barrio El Progreso, correo electrónico 

yinethbonilla777@gmail.com, a quienes se podrá citar por intermedio 

de la parte demandada; para que bajo juramento declaren sobre los 

hechos de la presenten contestación de la demanda y respondan en 

interrogatorio que en debida oportunidad formularé en temas a cerca del 

pago de transporte en mototaxi, el pago de alimentos, el pago de 

arrendamiento y que es una señorita, sería, responsable, su personalidad, 
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que es soltera, sin hijos y las necesidades que como estudiante 

universitaria tiene la demandada;  lo  demás  que  de  oficio considere 

su Señoría. 

 

 

PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA MEDIANTE OFICIO 

 

Con el fin de establecer la capacidad económica de la demandante 

solicito a la señora Juez se oficie a la entidad CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y POLICÍA Sede principal Bogotá: Cr 54 No 

26 - 54 CAN Centro de Contacto al Ciudadano: (601) 755 7070 Línea 

gratuita: 01 8000 185570 Bogotá D.C. para que indique si el demandado 

ha recibido auxilio de vivienda militar o alguna otra clase de auxilio 

ofrecido por la entidad. 

 

Se oficie a la entidad Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas Sede administrativa: Carrera 85D No. 46A - 65, Complejo 

logístico San Cayetano. Conmutador: +57 (601) 7965150. Ventanilla 

única de radicación 

Bogotá D.C.  para que indique si el demandante ha recibido o se 

encuentra tramitando indemnización por reparación integral de 

víctimas. 

 

Se oficie a la DIAN Neiva para que allegue certificación respecto a que 

el señor demandante declara renta y todas las declaraciones de renta 

efectuadas. 

 

Se oficie al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  para que allegue el expediente 

digital respecto a la acción de tutela con  Radicado 

41001310500120150066901 adelantada en calidad de ACCIONANTE 

el demandante WILSON CORTES MORALES. 
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Se oficie al TRIBUNAL SUPERIO DE NEIVA, para que allegue el 

expediente digital respecto a la acción de tutela con  Radicado 

41001310500120150066901 adelantada en calidad de ACCIONANTE 

el demandante WILSON CORTES MORALES. 

 

 

Se acompaña copia del derecho de petición y la constancia de envió y 

recibido por correo electrónico. 

 

 

V.- PETICIONES 

 

Solicito al Despacho hacer las siguientes declaraciones y condenas: 

 

Declarar probada las excepciones  propuestas. 

 

 

VI.- ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo: - Poder para actuar y 

copia de los documentos anexos, cuyos originales se encuentran en 

poder del demandado. 

 

VII.- INFORMACION RELEVANTE 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso ejecutivo, se tramitará de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 

2020, mediante el cual, se implementan las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, razón 

por la cual, se aportan los documentos en formato PDF, no obstante lo 

anterior, me permito informar que los documentos originales reposan en 
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Bogotá de la calle 13 Sur número 14-61 Este, torre 7 apartamento 802, 

barrio San Cristóbal Sur, domicilio del demandado, en cumplimiento 

con del Articulo 245 del Código General del Proceso. 

  

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE señor WILSON CORTES MORALES, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 83.248.121, 

domiciliado en la Carrera 7 No. 86 A - 15 Barrio Luis Ignacio Andrade  

de ciudad de Neiva, correo electrónico: 

wilzoncortesmorales@gmail.com; celular número 3112109471. 

  

DEMANDADA señorita CAROL DAYANA CORTES MOLINA, en 

la calle 83 número 4 A -21, barrio Luis Ignacio Andrade de Neiva, 

correo electrónico: leidydayak16@gmail.com,  celular 3246679344. 

 

La suscrita en la calle 68 No. 7 – 56 torre 7 apartamento 1002 de la 

ciudad de Neiva, Celular WhatsApp: 3212099538, y correo electrónico: 

albaarias1064@hotmail.com  

  

Precitado correo electrónico aparece inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados a cargo del Consejo Superior de la Judicatura: 

albaarias1064@hotmail.com  

 

De la Señora Jueza. 

 

 
  

  

Total incluido el presente escrito de 116 folios útiles. 
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CALZADO UNIVERSO DE LA MODA. 

GRUPO COMERCIAL INTERMODA S.A.S. 

Nit.900442422-6 

Neiva,Calle 8 No-3-57 

Tel. 

TIQUETE DE VENTA POS 01 

No.FUC1-36908 

FECHA:26-Ene-2023 

RESPONSABLE DE IVA 

ISCRIPCION REFER. CANT TOTAL 

PLATAFORMA  
DAMA 301  1 70.000 

d:160350   

IPOCONSUMO B 
OLSA: Cant. 0 $ 0 

:ems  1 TOTAL 70.000 

ISCRIMINACION DE I.V.A.  

19.00 BASE 58.824 IVA 11.176 

CA.GRAVADA 58.824 IVA 11.176 

A. NO GRAV.    0 

JA:01  CAJERO:22 LIZET ALDANA 

andedor:15 CAROLINA SANDOVAL 

CSTA P.:1 

ECTIVO 

 

70.000 
0

IMBIO: 

AUTORIZACION NUMERACION FACTURACION 

No.18764031381975 DE 19-Ju1-22 

VENCE: 19-Ju1-23 MESES VIG.:12 

PREFIJO: FUC1 

DEL No.20284 AL 500000 HABILITA 

Impreso por: Software BusinessPro 

CARLOS HERNAN CARDONA LOZANC 



 16 

 

 

 

 

EUFORIA QUINTA 

NIT:1075300464-5 

CEL:3134099280 

CARRERA 5#9-07 CENTRC 

NEIVA HUILA

CAJERO: 

A 

TURNO# 

FOLIO: 

 

26/01/2023 05:03 PM 

ASESOR 

EUFORI 

334 

2436

CANT.DESCRIPCION 

RTE 

 
IMPO

1 ARETES 

 

$35.000,00

NO.DE ARTICULOS:1 

TOTAL:$35.000,00 

PAGO CON:$35.000,00 

SU CAMBIO:80.00 

GRACIAS POR SU COMPRA 

DIOS ES FIEL 
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CALLADO LA ELEGANCIA 

1072666035 

CALL 9#2-27 

O NEIVA(HUILA) 

TLF:3124052600 

FACTURA SIMPLIFICAD 

VEN2023/ FECHA: 

 28/01/2023  11:14

CONCEPTO 

481 PLATAFORM 

 

CTD TOTAL 

1 
78.000,00

78.000,00 

TOTAL:

Entrega 

Devuelve: 
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F.PAGO:CON

TADO 
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ANDALTA 

d:161169 

TOTAL: 

IMP. CONSUHO BOLSAS PLASTICAS: 

 
65.900 

65.900

Cantidad: 0 

 

Valor: 

 

0

DISCRIMINACION DE I.V.A.

&19.00 BASE 

VTA.GRAVADA 

VTA. HO GRAV. 

 

55,378 176 

55.378  IVA 

0 

 

10.522 

10.522

CAJA:07  CAJERO:06 EDWARD TRUJILLO 

Vendedor:14GINA PATBICIA .CLA 

LISTA P.:1 

EFECTIVO                      100.000 

CAMBIO:                       34.100 

AUTORTZACION NOMERACION PACTURACTON 

No.18764030783980 DE 2-Ju1-22 

PREFIJO :MP01 

DEL No.2348 AL 20000 AUTOR12A 

Impreso por:Softuaro BusinessPro 

CARLOS HERNAN CARDONA LOZANG 

603-1 
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CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA "CORHUILA"

27 de noviembre de 2022
09:09:18Notas registradas

NOTR62_GWT

Programa: 40  INGENIERIA INDUSTRIAL
Pensum: 40D
Periodo: 20222 - 2022B
Estudiante
     1077720608    CORTES MOLINA CAROL DAYANA 4022224128

COD. ASIGNATURA GRUPO Nota 1 Fall. Nota 2 Fall. Nota 3 Fall. HAB. DEF.
Tot.

Fall.

10019 CATEDRA CORHUILA 1 5.00 - (30%)  5.00 - (30%)  5.00 - (40%)   5 0

55704 COMUNICACION ORAL Y ESCRITA 1 3.20 - (30%)  3.10 - (30%)  3.20 - (40%)   3.1 4

55802 DEPORTE FORMATIVO 1 5.00 - (30%)  5.00 - (30%)  5.00 - (40%)   5 0

83021 DIBUJO DE INGENIERIA I 1 5.00 - (30%)  5.00 - (30%)  5.00 - (40%)   5 0

83044 LOGICA DE PROGRAMACIÓN 1 3.10 - (30%)  2.20 - (30%)  3.70 - (40%)   3 0

93732 CALCULO DIFERENCIAL 1 3.50 - (30%)  3.50 - (30%)  4.10 - (40%)   3.7 0

93902 QUIMICA INORGANICA 1 2.70 - (30%)  2.30 - (30%)  4.00 - (40%)   3.1 0

93964 INTRODUCCION A LA INGENIERIA 1 2.40 - (30%)  3.00 - (30%)  3.80 - (40%)   3.1 3

  

RP*: Requisitos de matrícula pendientes.

NOTA: LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN ESTA PÁGINA SOLO ES DE CONSULTA Y NO SE CONSIDERA UN DOCUMENTO OFICIAL  
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RADICADO: 41 001 31 10 002 2022 00010 00 ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO
ALIMENTARIO (ART. 446 C.G.P)

LUIS FERNANDO CASTRO RATIVA <u20151134788@usco.edu.co>
Mar 18/04/2023 2:54 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (921 KB)
Liquidación de crédito alimentario (1).pdf;

Buenos días cordial saludo adjunto liquidación de crédito alimentario.

DEMANDANTE: MENOR J.J.C.A.
representado por su
progenitora
LEIDY VANESSA ARTEAGA
ROJAS
DEMANDADO: CARLOS JULIO CASTRO
SALGUERO
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICADO: 41 001 31 10 002 2022 00010
00

Luis Fernando Castro Rativa



Señores,

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA-HUILA
fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

DEMANDANTE: MENOR J.J.C.A.
representado por su
progenitora
LEIDY VANESSA ARTEAGA
ROJAS

DEMANDADO: CARLOS JULIO CASTRO
SALGUERO

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICADO: 41 001 31 10 002 2022 00010

00

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO ALIMENTARIO (ART. 446 C.G.P)

LUIS FERNANDO CASTRO RATIVA, identificado como aparece al pie de mi
firma, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, obrando
en calidad de apoderado de la parte Demandante, respetuosamente me permito
presentar la liquidación del crédito solicitada conforme el Auto que libra
mandamiento de pago, proferido el día veintidós (22) de enero de dos mil
veintidós (2022) dentro de este proceso. Teniendo en cuenta el precepto legal
consignado en el Artículo 446 del Código General del Proceso, y así mismo, el
interés moratorio causado hasta la fecha de presentación de esta liquidación de
crédito, de la siguiente manera:



LIQUIDACION DE 50% DE LOS GASTOS EDUCATIVOS Y DE SALUD NO CUBIERTOS POR LA E.P.S

FECHA CONCEPTO TITULO 
COMPLEJO

VALOR 
ADEUDAD

O
ABONO VALOR DE 

CAPITAL 
LIQUIDACION 
DE CAPITAL

INTERES 
MORATORIO

VALOR DEL 
INTERES 

MORATORIO 

LIQUIDACION DE 
INTERESES 
MORATORIO

TOTAL

18/04/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0343
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 150.000,00 0,50% 750,00 750,00 $ 150.750,00

09/05/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0362
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 300.000,00 0,50% 1.500,00 2.250,00 $ 302.250,00

10/07/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0133
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 450.000,00 0,50% 2.250,00 4.500,00 $ 454.500,00

11/08/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0389
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 600.000,00 0,50% 3.000,00 7.500,00 $ 607.500,00

26/10/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0222
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 750.000,00 0,50% 3.750,00 11.250,00 $ 761.250,00

5/12/2017

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0247
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 900.000,00 0,50% 4.500,00 15.750,00 $ 915.750,00

06/02/2018

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0256
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.050.000,00 0,50% 5.250,00 21.000,00 $ 1.071.000,00

12/04/2018

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0280
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.200.000,00 0,50% 6.000,00 27.000,00 $ 1.227.000,00

28/06/2018

EVALUACION Y 
DIAGNÓSTICO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 0307
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.350.000,00 0,50% 6.750,00 33.750,00 $ 1.383.750,00

28/09/2018
CONSULTORIO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 123
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.500.000,00 0,50% 7.500,00 41.250,00 $ 1.541.250,00

30/10/2018
CONSULTORIO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 145
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.650.000,00 0,50% 8.250,00 49.500,00 $ 1.699.500,00

30/11/2018
CONSULTORIO 

NEUROPSICOLÓGIC
O

RECIBO DE 
CAJA 

No. 167
150.000,00 $ 0,00 150.000,00 $ 1.800.000,00 0,50% 9.000,00 58.500,00 $ 1.858.500,00

5/12/2018
PAGO MATRÍCULA 
COLEGIO INFANTIL 

CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1548
225.000,00 $ 0,00 225.000,00 $ 2.025.000,00 0,50% 10.125,00 68.625,00 $ 2.093.625,00

6/12/2018 LENTE G2 
TERMINADO

FACTURA DE 
VENTA No. 20452 

ÓPTICA 
OFTALMOLASER 

LTDA

90.000,00 $ 0,00 90.000,00 $ 2.115.000,00 0,50% 10.575,00 79.200,00 $ 2.194.200,00

26/02/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1549
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 2.243.500,00 0,50% 11.217,50 90.417,50 $ 2.333.917,50

28/03/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1550
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 2.372.000,00 0,50% 11.860,00 102.277,50 $ 2.474.277,50

30/04/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1551
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 2.500.500,00 0,50% 12.502,50 114.780,00 $ 2.615.280,00

04/06/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1552
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 2.629.000,00 0,50% 13.145,00 127.925,00 $ 2.756.925,00

04/06/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1553
125.000,00 $ 0,00 125.000,00 $ 2.754.000,00 0,50% 13.770,00 141.695,00 $ 2.895.695,00

29/07/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1554
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 2.882.500,00 0,50% 14.412,50 156.107,50 $ 3.038.607,50

29/08/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1555
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 3.011.000,00 0,50% 15.055,00 171.162,50 $ 3.182.162,50

1/10/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1556
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 3.139.500,00 0,50% 15.697,50 186.860,00 $ 3.326.360,00

29/10/2019
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1557
128.500,00 $ 0,00 128.500,00 $ 3.268.000,00 0,50% 16.340,00 203.200,00 $ 3.471.200,00

10/12/2019
PAGO MATRÍCULA 
COLEGIO INFANTIL 

CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 2225
200.000,00 $ 0,00 200.000,00 $ 3.468.000,00 0,50% 17.340,00 220.540,00 $ 3.688.540,00

14/01/2020
PAGO MATRÍCULA 
COLEGIO INFANTIL 

CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 1558
250.000,00 $ 0,00 250.000,00 $ 3.718.000,00 0,50% 18.590,00 239.130,00 $ 3.957.130,00

03/03/2020
PAGO PENSIÓN 

COLEGIO INFANTIL 
CREACIÓN

RECIBO DE 
CAJA 

No. 2226
128.200,00 $ 0,00 128.200,00 $ 3.846.200,00 0,50% 19.231,00 258.361,00 $ 4.104.561,00

29/09/2020 TERAPIA 
CONDUCTUAL

RECIBO JHON 
HAROL 

SANCHEZ 
TERAPEUTA 

CONDUCTUAL

135.000,00 $ 0,00 135.000,00 $ 3.981.200,00 0,50% 19.906,00 278.267,00 $ 4.259.467,00

24/06/2020
MATRICULA Y 

PENSION COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
119.100,00 $ 0,00 119.100,00 $ 4.100.300,00 0,50% 20.501,50 298.768,50 $ 4.399.068,50

29/07/2020
PENSIÓN JULIO 

COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
97.600,00 $ 0,00 97.600,00 $ 4.197.900,00 0,50% 20.989,50 319.758,00 $ 4.517.658,00

04/09/2020
PENSIÓN AGOSTO 

COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
97.600,00 $ 0,00 97.600,00 $ 4.295.500,00 0,50% 21.477,50 341.235,50 $ 4.636.735,50

2/10/2020

PENSIÓN 
SEPTIEMBRE

COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
97.600,00 $ 0,00 97.600,00 $ 4.393.100,00 0,50% 21.965,50 363.201,00 $ 4.756.301,00



30/10/2020
PENSIÓN OCTUBRE 

COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
97.600,00 $ 0,00 97.600,00 $ 4.490.700,00 0,50% 22.453,50 385.654,50 $ 4.876.354,50

27/11/2020

PENSIÓN 
NOVIEMBRE

COLEGIO 
COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
97.600,00 $ 0,00 97.600,00 $ 4.588.300,00 0,50% 22.941,50 408.596,00 $ 4.996.896,00

17/11/2020
CLAUSURA 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

RECIBO 
COLEGIO 

COMUNÍCATE
10.000,00 $ 0,00 10.000,00 $ 4.598.300,00 0,50% 22.991,50 431.587,50 $ 5.029.887,50

05/02/2021
MATRICULA Y 

PENSION COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 94 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

335.800,00 $ 0,00 335.800,00 $ 4.934.100,00 0,50% 24.670,50 456.258,00 $ 5.390.358,00

09/03/2021
PENSIÓN MARZO 

COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 162 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

104.600,00 $ 0,00 104.600,00 $ 5.038.700,00 0,50% 25.193,50 481.451,50 $ 5.520.151,50

14/04/2021
PENSIÓN ABRIL

COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 255 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

108.300,00 $ 0,00 108.300,00 $ 5.147.000,00 0,50% 25.735,00 507.186,50 $ 5.654.186,50

10/05/2021
PENSIÓN MAYO

COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 313 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

108.300,00 $ 0,00 108.300,00 $ 5.255.300,00 0,50% 26.276,50 533.463,00 $ 5.788.763,00

16/06/2021
PENSIÓN JUNIO

COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 398 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

120.300,00 $ 0,00 120.300,00 $ 5.375.600,00 0,50% 26.878,00 560.341,00 $ 5.935.941,00

18/06/2021

PENSIÓN JULIO, 
AGOSTO, 

SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE Y 
NOVIEMBRE

COLEGIO 
COMUNÍCATE

COMPROBANTE 
DE 

PAGO No. 409 
COLEGIO 

COMUNÍCATE

588.000,00 $ 0,00 588.000,00 $ 5.963.600,00 0,50% 29.818,00 590.159,00 $ 6.553.759,00

17/12/2021 MATRÍCULA 2022

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 
836 COLEGIO 
COMUNÍCATE

209.250,00 $ 0,00 209.250,00 $ 6.172.850,00 0,50% 30.864,25 621.023,25 $ 6.793.873,25

11/03/2022 PENSIÓN FEBRERO

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 

1037 COLEGIO 
COMUNÍCATE

122.000,00 $ 0,00 122.000,00 $ 6.294.850,00 0,50% 31.474,25 652.497,50 $ 6.947.347,50

04/05/2022 PENSIÓN ABRIL

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 
364 COLEGIO 
COMUNÍCATE

122.000,00 $ 0,00 122.000,00 $ 6.416.850,00 0,50% 32.084,25 684.581,75 $ 7.101.431,75

08/06/2022 PENSIÓN MAYO

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 
441 COLEGIO 
COMUNÍCATE

122.000,00 $ 0,00 122.000,00 $ 6.538.850,00 0,50% 32.694,25 717.276,00 $ 7.256.126,00

04/08/2022 PENSIÓN JULIO

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 

2041 COLEGIO 
COMUNÍCATE

61.000,00 $ 0,00 61.000,00 $ 6.599.850,00 0,50% 32.999,25 750.275,25 $ 7.350.125,25

02/09/2022 PENSIÓN AGOSTO

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 

2099 COLEGIO 
COMUNÍCATE

61.000,00 $ 0,00 61.000,00 $ 6.660.850,00 0,50% 33.304,25 783.579,50 $ 7.444.429,50

03/10/2022 PENSIÓN 
SEPTIEMBRE 

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 

2157 COLEGIO 
COMUNÍCATE

122.000,00 $ 0,00 122.000,00 $ 6.782.850,00 0,50% 33.914,25 817.493,75 $ 7.600.343,75

08/11/2022 PENSIÓN OCTUBRE 

COMPROBANTE 
DE PAGO No. 

2232 COLEGIO 
COMUNÍCATE

61.000,00 $ 0,00 61.000,00 $ 6.843.850,00 0,50% 34.219,25 851.713,00 $ 7.695.563,00

15/03/2022
CONSULTA DE 
PSIQUIATRÍA 
PRIMERA VEZ

Factura 
Electrónica de 

Venta
NUM.DOC.: 

FE214 EMISOR 
Razónsocial/Nom

bre: OLGA 
EUGENIA DE 

FATIMA 
ALBORNOZ 

SALAS

200.000,00 $ 0,00 200.000,00 $ 7.043.850,00 0,50% 35.219,25 886.932,25 $ 7.930.782,25

15/03/2022
CONSULTA DE 
PSIQUIATRÍA 

CONTROL

Factura 
Electrónica de 

Venta
NUM.DOC.: 

FE215 EMISOR 
Razónsocial/Nom

bre: OLGA 
EUGENIA DE 

FATIMA 
ALBORNOZ 

SALAS

140.000,00 $ 0,00 140.000,00 $ 7.183.850,00 0,50% 35.919,25 922.851,50 $ 8.106.701,50

07/06/2022

CONSULTA DE 
PSIQUIATRIA 

INFANTIL Y DE LA 
ADOLESCENCIA

Factura 
Electrónica de 

Venta
NUM.DOC.: 

FE258 EMISOR 
Razónsocial/Nom

bre: OLGA 
EUGENIA DE 

FATIMA 
ALBORNOZ 

SALAS

140.000,00 $ 0,00 140.000,00 $ 7.323.850,00 0,50% 36.619,25 959.470,75 $ 8.283.320,75

06/06/2022
MEDICAMENTO 

RISPERIDAL 
SOLUCIÓN x 30 ML

BERMENTE S.A.
S BOTICA 

MENTAL EL 
LAGO FACTURA 
DE VENTA No. 

BML 98359

15.000,00 $ 0,00 15.000,00 $ 7.338.850,00 0,50% 36.694,25 996.165,00 $ 8.335.015,00



12/01/2023 LENTE POS AR

OPTIMUS 
CENTRO DE 
ATENCIÓN 

INTEGRAL EN 
SALUD S.A.S 
RECIBO DE 

CAJA No. 6248

32.500,00 $ 0,00 32.500,00 $ 7.371.350,00 0,50% 36.856,75 1.033.021,75 $ 8.404.371,75

. CAPITAL INTERESES TOTAL

LIQUIDACION DE CUOTAS ADICIONALES DEJADAS DE CANCELAR

AÑO MES
VALOR 

ADEUDADO 
CUOTA 

ADICIONAL

INCREMEN
TO IPC

VALOR DE 
INCREMENT

O 
ABONO VALOR DE 

CAPITAL 
LIQUIDACION 
DE CAPITAL

INTERES 
MORATORIO

VALOR DEL INTERES 
MORATORIO 

LIQUIDACION 
DE 

INTERESES 
MORATORIO

TOTAL

2017 DICIEMBRE 225.000,00 0,00% $ 0,00 $ 0,00 225.000,00 $ 225.000,00 0,50% 1.125,00 1.125,00 $ 226.125,00
2018 JUNIO 225.000,00 0,00% $ 0,00 $ 0,00 225.000,00 $ 450.000,00 0,50% 2.250,00 3.375,00 $ 453.375,00
2018 DICIEMBRE 240.000,00 0,00% $ 0,00 $ 0,00 240.000,00 $ 690.000,00 0,50% 3.450,00 6.825,00 $ 696.825,00
2019 JUNIO 247.632,00 3,18% $ 7.632,00 $ 0,00 247.632,00 $ 937.632,00 0,50% 4.688,16 11.513,16 $ 949.145,16
2019 DICIEMBRE 247.632,00 3,18% $ 7.632,00 $ 0,00 247.632,00 $ 1.185.264,00 0,50% 5.926,32 17.439,48 $ 1.202.703,48
2020 JUNIO 257.042,00 3,80% $ 9.410,00 $ 0,00 257.042,00 $ 1.442.306,00 0,50% 7.211,53 24.651,01 $ 1.466.957,01
2020 DICIEMBRE 257.042,00 3,80% $ 9.410,00 $ 0,00 257.042,00 $ 1.699.348,00 0,50% 8.496,74 33.147,75 $ 1.732.495,75
2021 JUNIO 261.180,00 1,61% $ 4.138,00 $ 0,00 275.859,00 $ 1.975.207,00 0,50% 9.876,04 43.023,79 $ 2.018.230,79
2021 DICIEMBRE 261.180,00 1,61% $ 4.138,00 $ 0,00 275.859,00 $ 2.251.066,00 0,50% 11.255,33 54.279,12 $ 2.305.345,12
2022 JUNIO 275.859,00 5,62% $ 14.678,00 $ 0,00 275.859,00 $ 2.526.925,00 0,50% 12.634,63 66.913,74 $ 2.593.838,74
2022 DICIEMBRE 275.859,00 5,62% $ 14.678,00 $ 0,00 275.859,00 $ 2.802.784,00 0,50% 14.013,92 80.927,66 $ 2.883.711,66

. CAPITAL INTERESES TOTAL

VALOR TOTAL

$ 11.280.063,00



Por lo anterior, nos encontramos que el total de la obligación alimentaria objeto de la
litis más los intereses de mora a la tasa máxima legal, hasta el día de la
presentación de esta liquidación de crédito, corresponde al valor sumado de ONCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SESENTA Y TRES PESOS
($11.280.063,00), valor que se constituye de la sumatoria de OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS
($8.404.371,75) por concepto de capital e interés liquidados del 50% DE LOS
GASTOS EDUCATIVOS Y DE SALUD NO CUBIERTOS POR LA E.P.S más el valor
de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
ONCE PESOS ($2.883.711,66) por concepto de capital e interés liquidados de las
CUOTAS ADICIONALES DEJADAS DE CANCELAR.

No siendo más, presentada la liquidación de crédito actualizada, solicito
respetuosamente al despacho que se ordene a proferir el pago de los depósitos
judiciales continuando con la ejecución del proceso.

Atentamente,

LUIS FERNANDO CASTRO RATIVA
Estudiante practicante de Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana
C.C. 1.075.314.070
CÓDIGO: 20151134788
E-MAIL: u20151134788@usco.edu.co
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MEMORIAL REMITE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. PROCESO 2021-00149-00

Manuel Ramírez Peña <manuel-ramirez23@hotmail.com>
Mar 18/04/2023 9:43 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Huila - Neiva <fam02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL ALLEGA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO abril 2.023.pdf; ARRIENDO FEBRERO.pdf; ARRIENDO ABRIL.pdf;

Buen día respetados funcionarios, por medio del presente mensaje de datos remito memorial descrito
en el asunto, dentro del siguiente proceso: 

DEMANDANTE: ANDREA CONSTANZA DELGADO NARVAEZ EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO SERGIO
MAURICIO GARCIA DELGADO (MENOR DE EDAD) 
DEMANDADO: JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ 
RADICADO: 2021-00149 

Adjunto envío memorial de liquidación del crédito y pagos realizados por el apartamento 106 realizados
por parte de mi representado de los meses de febrero, marzo y abril. 

Sin más, Cordialmente, 

 

MANUEL JOSÉ RAMÍREZ PEÑA
ABOGADO 
JS ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S

Carrera 6 No. 7-31 Ed. Camilo Perdomo Of. 100

(+57) 3212609723 | js.abogados@outlook.com 

http://jsinversionesynegocios.com

tel:Carrera%206%20No.%207-31%20Ed.%20Camilo%20Perdomo%20Of.%20102
tel:(+57)%20(8)%20871%201467
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fjsinversionesynegocios.com%2Fjsinv%2F&data=05%7C01%7Cfam02nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb3977dc4753e4f36bc7008db401b3c0f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638174258011579636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2jC92UMJTSK%2FAEVCa9jnhmj6PY49qZ9ED29Q8KqF8aY%3D&reserved=0
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MANUEL JOSÉ RAMIREZ PEÑA 

ABOGADO ESPECIALIZADO 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 

Oficina: Carrera 6 #7-31 Edificio Camilo Perdomo, interior 100 
E-mail: manuel-ramirez23@hotmail.com   

Cel. 3212609723 
Neiva, Huila 

Señor  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE NEIVA – HUILA  
E. S. D. 
 

DEMANDANTE: ANDREA CONSTANZA DELGADO NARVAEZ EN REPRESENTACIÓN DE SU 
HIJO SERGIO MAURICIO GARCIA DELGADO (MENOR DE EDAD) 
DEMANDADO: JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ 
RADICADO: 2021-00149 
 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.291.466 de 
la ciudad de Neiva Huila, portador de la Tarjeta Profesional No. 337.930 del Consejo 
Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Neiva – Huila, en mi calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso referenciado, por medio del 
presente escrito allego a su Despacho actualización de liquidación del crédito hasta abril del 
2023, lo anterior teniendo en cuenta los abonos realizados por la parte demandada a raíz 
de la medida cautelar decretada.  
 
A su vez, me permito manifestar que adjunto al mensaje de datos que remite el presente 
documento se remite constancias de pago realizadas por mi representado con objeto al 
arriendo del apartamento 106 en el que reside en el extranjero, por el valor de $1.000 USD, 
recayendo la carga sobre el señor JAIRO MAURICIO GARCIA HERNANDEZ de aportar la mitad 
de este arriendo, siendo esto, la suma de $500 USD, los cuales se incluyen en la liquidación 
teniendo en cuenta la fecha de pago y el valor del dólar para los día 01 de los meses de 
febrero, marzo y abril.  
 
Agradezco de antemano la atención prestada.  
 
Cordialmente,  
  

MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA 
C.C. 1.075.291.466 de Neiva (H) 
T.P. No. 337.930 Del C.S de la J 
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MANUEL JOSÉ RAMIREZ PEÑA 

ABOGADO ESPECIALIZADO 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 

Oficina: Carrera 6 #7-31 Edificio Camilo Perdomo, interior 100 
E-mail: manuel-ramirez23@hotmail.com   

Cel. 3212609723 
Neiva, Huila 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
 
 

AÑO MES VALOR INTERES 
MENSUAL 

TOTAL 
INTERESES 

ABONOS CUOTA + INT -
ABONOS 

SALDO 

2023 SALDO A LIUIDACIÓN ANTERIOR $7.564.650.21 
2023 FEBRERO $2.801.325,53 $14.006,62 $14.006,62 $2.480.897 $334.435.15 $7.899.085,36 
2023 VESTUARIO 

FEBRERO 
(CUMPLEAÑOS) 

 
$500.000 

 
$2.500 

 
$2.500 

 
$00.00 

 
$502.500 

 
$8.401.585,36 

2023 ARRIENDO 
FEBRERO 

500usd=$2.324.350 
 

$11.621,75 $11.621,75 $00.00 $2.335.971,75 $10.737.557,11 

2023 MARZO $2.801.325,53 $14.006,62 $14.006,62 $2.480.897 $334.435.15 $11.071.992,26 
2023 ARRIENDO 

MARZO 
500USD=$2.407.055 $12.035,27 $12.035,27 $00.00 $2.419.090,27 $13.491.082,53 

2023 ABRIL $2.801.352,53 $14.006,62 $14.006,62 $2.480.897 $334.435.15 $13.825.517,68 
2023 ARRIENDO 

ABRUL 
500usd=$2.232.040 $11.615,2 $11.615,2 $00.00 $2.243.655,2 $16.069.172,88 

 
     

LIQUIDACIÓN A ABRIL DE 2.023                 $16.069.172,88 










